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INTRODUCCIÓN 

 

Con el propósito de informar públicamente sobre la gestión que realizó el Instituto 

Colombiano Agropecuario – ICA en el departamento de Santander desde la Gerencia 

Seccional, y garantizar que la ciudadanía acceda a la información, correspondió a esta 

seccional presentar la rendición de cuentas sobre la ejecución de planes de acción, 

ejecución presupuestal y actividades de tipo técnico y administrativo adelantadas durante 

la vigencia 2019, dando continuidad al informe general rendido por la Gerente General, 

Doctora Deyanira Barreto, el pasado 10 de junio de 2020, a través del cual se brindó 

información de los resultados y avances de la ejecución de toda la entidad en la misma 

vigencia.  

 

Por lo anterior, a continuación se presenta la evaluación de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas celebrada el 30 de junio de 2020, en el cual se registró asistencia por 

parte de 96 personas.  

 



      

 

 

1. CONSULTA 

 

Dada la importancia de la participación de la ciudadanía antes de la ejecución de esta 

presentación, el ICA a nivel nacional realizó consulta pública desde el 19 de marzo al 24 de 

abril de 2020, a organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales, veedurías 

ciudadanas, entes de control, gremios, asociaciones, partidos, movimientos políticos y 

ciudadanos en general, sobre los temas más importantes que deseaban conocer sobre la 

gestión del Instituto, en lo pertinente a la Seccional Santander se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

 Producción pecuaria, carnes,   huevo, leche , buenas practicas ganaderas, 

autorizaciones sanitarias, coordinación con el INVIMA, 

 Dar a conocer el proceso de acreditación de los laboratorios de la red. 

 Dar a conocer la implementación de la norma ISO 17025. 

 Procesos de acreditación de laboratorios, actividades de certificación de los 

laboratorios. 

 Sería de gran utilidad que se realizaran presentaciones sobre las diferentes 

enfermedades de control oficial. 

 Cuál es el plan estratégico para dar a conocer todos los servicios que los laboratorios 

ofertan y el usuario tenga acceso en cualquier lado de estos servicios. 

 



      

 

 

2. ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Conformación del equipo 

En cumplimiento de las directrices se conformó el equipo de trabajo para de coordinar el 

alistamiento, diseño, preparación, ejecución, seguimiento y monitoreo de la estrategia de 

Rendición de Cuentas para la vigencia, de lo cual se dejó constancia mediante acta de 

conformación del equipo.  

 

Para el efecto se adjunta:  

 Acta de conformación del equipo.  

 Listado de asistencia en formato excel.  

 

Se ofrece el enlace de resumen del registro de asistencia para la conformación del equipo 

de rendición de cuentas: 

https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?id=DNqut81k0kmaTTBiNnQy48zAmOR7

205KoB-

oCeo_i6ZUQTlUNDBWVTJORk5XVjdKQlNMRjNSTkVQQy4u&AnalyzerToken=qIQgDBkzZR6

YumMfcZjhz4GW1MBBIXJP 
 

Preparación y diseño 

Para la preparación del informe se tuvieron en cuenta los documentos ofrecidos por el 

nivel central y otros disponibles en diferentes fuentes entre ellos el Departamento 

Administrativo de la Función Pública.   
 

Se recibieron además los resultados de la encuesta de interés que, en lo referente a esta 

seccional se encontraba enfocado al funcionamiento de los laboratorios, más no 

específicamente a la ejecución de actividades, sino más hacia la promoción de los servicios 

ofrecidos y las actividades para la acreditación de los mismos; otros deseaban recibir 

información sobre las enfermedades de control oficial y la producción pecuaria como tal.   
 

Una vez recopilada la información se preparó la presentación, y se definió realizar la 

Rendición de Cuentas mediante la implementación de una Audiencia Pública gestionada a 

través de la plataforma Microsoft Teams como un Evento en Vivo, programada para el día 

30 de junio de 2020 a las 9:00 a.m. 

 



      

 

 

3. CONVOCATORIA 

 

Con la antelación señalada, la programación del evento fue socializada a través del correo 

institucional a 150 direcciones electrónicas correspondientes al público objetivo 

determinado en las bases de datos recaudadas por los componentes del equipo, mediante 

una imagen prediseñada y preparada por el asesor designado de la Oficina de Tecnologías 

de la Información 

 

 
 

Con anticipación suficiente al evento se ofreció por el mismo medio oficial a los 

convocados, el enlace de acceso al evento: : http://tinyurl.com/Rend-Cuentas-ICA-Sder 

 

La invitación y el enlace se socializaron además por las redes privadas de los diferentes 

funcionarios con el propósito de captar la atención de más interesados y recordar la 

celebración de la audiencia pública.  

 

Es importante manifestar que por haberse programado el primer día hábil de la semana, 

no se logró promocionar en forma adecuada a través de la red institucional de Twitter, 



      

 

 

4. AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La audiencia se efectuó el día 30 de junio de 2020, mediante un evento en vivo 

programado a través de la plataforma Microsoft Teams, presentada en directo desde las 

instalaciones de la Seccional Santander en la ciudad de Bucaramanga.  

 

El evento se desarrolló de la siguiente manera: se conectó el equipo de trabajo, junto con 

el moderador designado, minutos antes de la hora señalada se dio inicio a la transmisión 

para permitir el ingreso a los asistentes promocionando el evento con el aviso de entrada y 

a la hora programada, oficialmente se dió inicio a la audiencia pública de rendición de 

cuentas, procediendo así:  

 

1. Inicio con el saludo de bienvenida por parte del moderador. 

2. Presentación de la Gerente Seccional. 

3. Saludo de la Dra. Deyanira Barrero. 

4. Comentario introductorio del área vegetal. 

5. Presentación de los resultados del área de sanidad vegetal.  

6. Comentario introductorio del área animal.  

7. Presentación de los resultados del área de sanidad animal.  

8. Comentario introductorio del moderador otras áreas.  

9. Presentación de los resultados del área de protección fronteriza, laboratorios y área 

administrativa.  

10. Preámbulo para el espacio de diálogo.  

11. Respuesta a las preguntas formuladas.  

12. Despedida y Cierre 
 

Durante el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas y con el fin de 

propiciar el espacio de diálogo, se ofreció a los asistentes el chat en el evento, instando a 

los participantes en cada intervención del moderador para la formulación de las 

inquietudes para responder al finalizar la presentación.   
 

En cada intervención del moderador se solicitó a los asistentes al evento responder la 

encuesta de Microsoft Forms para el registro de asistencia, cuyo enlace se ofreció 

frecuentemente a través del chat, para facilitar el acceso a quienes se iban incorporando al 

evento; con igual frecuencia se indicó realizar la evaluación del evento a su finalización, el 

enlace se ofreció una vez finalizada la presentación y de acuerdo a los mensajes recibidos 

en el chat se compartió en otras ocasiones para asegurar que la mayor cantidad de 

personas pudieran presentar su opinión y formular las observaciones para la mejora futura 

de este tipo de eventos.  
 



      

 

 

Durante la transmisión se realizó promoción al evento a través de twitter, con el hashtag 

#ICASantanderRindeCuentas. Dentro de los cuales se relacionan algunos de ellos:  
 

https://twitter.com/ICACOLOMBIA/status/1277971537182654464?s=19 

https://twitter.com/ICACOLOMBIA/status/1277966257208225795?s=19 

https://twitter.com/ICACOLOMBIA/status/1277975629774729226?s=19 

https://twitter.com/ICACOLOMBIA/status/1277986212385521664?s=19 

 

De igual manera, al finalizar la presentación de la audiencia pública, con indicación del 

moderador se procedió a dar respuesta a las inquietudes recibidas a través del chat, 

previamente y en la misma medida en que fue posible, estas habían sido redireccionadas al 

equipo técnico de apoyo de la audiencia pública, de acuerdo a su competencia, para 

preparar las respuestas durante el desarrollo de la audiencia pública y proceder a su 

respuesta en directo.   



      

 

 

5. ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Acciones de información y diálogo 

Para dar cumplimiento a la comunicación y divulgación del informe de gestión del 

instituto, se publicación en la página web del ICA y el micro sitio de la Rendición de 

Cuentas del informe de gestión general del instituto vigencia 2019. 

 

Se realizó consulta a los grupos de valor involucrados sobre los temas de interés como se 

refirió en el título 1 de este informe. De igual manera en la audiencia pública de rendición 

de cuentas de la Gerencia General ejecutada el 10 de junio de 2020, se iniciaron los 

espacios de diálogo con el público, a los cuales se ha dado continuidad en las diferentes 

audiencias públicas de rendición de cuentas de las gerencias, como también se 

evidenciaron en la de ésta seccional. 

 

Grupos de valor involucrados  

En los espacios de Rendición de Cuentas se contó con la participación de: UPB, Cenipalma, 

Frigorífico COLBEEF, Grupo Palmero Unidos, IGAC, INVIMA-GTTCO1, Notiagropecuario, 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Económico y UIS, entre otros. 

 

Evaluación y recomendaciones  

Dentro de la evaluación y las recomendaciones recibidas por parte de los asistentes a la 

audiencia pública, se destacan: 

 Podrían emplear a más técnicos para mejorar el trabajo en mosca del mediterráneo en 

la provincia de García Rovira en Santander. 

 Se debe hacer uso de estas herramientas tecnológicas para hacer más visible la labor 

que realiza el ICA. 

 Los eventos teletrabajo se complican por los equipos. 

 Manejar otra plataforma como Google Meet. 

 Mantener objetivos claros en pro del sector agropecuario, permitirán continuar con el 

apoyo a nuestros productores santandereanos. 



      

 

 

 Cómo funcionario y productor el ICA está realizando una excelente labor, pero no veo 

un apoyo por parte de otras entidades para incentivar al agricultor a producir con 

calidad y productividad. 

 Actividades muy técnicas con un manejo sencillo para facilitar su entendimiento, sin 

embargo hubo un buen desarrollo. 

 La rendición de cuentas es la mejor forma de informar las actividades realizadas, las 

inversiones y gastos. 

 Seguir mejorando para brindar al campo mejores servicios. 

 



      

 

 

6. EVIDENCIA DE EJECUCIÓN  

 

El evento en vivo fue grabado como evidencia de su ejecución, no se encuentra disponible 

en Microsoft Stream por tratarse de un evento en vivo, los asistentes pueden acceder a la 

grabación desde el enlace de la reunión: http://tinyurl.com/Rend-Cuentas-ICA-Sder 

 

Se adjunta igualmente el video en formato MP4 para su visualización, inicia la audiencia en 

el minuto 28:11.  

 

Material de apoyo 

De manera ilustrativa se presenta a continuación el contenido de la presentación ofrecida a 

los diferentes grupos de interés en el desarrollo de la audiencia pública de rendición de 

cuentas 2019 Gerencia ICA Seccional Santander, realizada mediante evento en vivo a través 

de la plataforma Microsoft Teams el 30 de junio de 2020 a las 9:00 am.   
  

DIAPOSITIVA DE ENTRADA 
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SECCIÓN  SANIDAD ANIMAL 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

SECCIÓN FINAL 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 



      

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 



      

 

 

 
 

 



      

 

 

PÁGINA DE CIERRE 

 

 
 



      

 

 

7. RESULTADOS 

Asistencia 

En aplicación del ambiente de virtualidad el registro de asistencia se realizó a través de una 

encuesta de Microsoft Forms; se puede evidenciar su contenido en el siguiente enlace:  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=DNqut81k0kmaTTBiNnQy4wjB6l0zl

fRLqrsHXNnIWj1UNjhVSElYUEhDWkFTWVhHMTBEOUwxQ1gyMC4u 

 

Del total de los asistentes, 96 personas diligenciaron la encuesta ofrecida, cuyo resultado 

determina la participación de funcionarios, contratistas y usuarios del instituto, al igual que 

personas adscritas a instituciones educativas, institutos, gremios y entidades territoriales 

como: UPB, Cenipalma, Frigorífico COLBEEF, Grupo Palmero Unidos, IGAC, INVIMA-

GTTCO1, Notiagropecuario, Secretaria de Agricultura y Desarrollo Económico y UIS, entre 

otros. Se adjunta el listado de asistencia en formato excel.  

 

En el siguiente vínculo se comparte el resumen de la encuesta aplicada: 

https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?id=DNqut81k0kmaTTBiNnQy4wjB6l0zlfR

LqrsHXNnIWj1UNjhVSElYUEhDWkFTWVhHMTBEOUwxQ1gyMC4u&AnalyzerToken=aYZZbx

fQXvtHF85ZALhCpSBUY1CgvbiI 

Evaluación del evento  

Finalmente para la evaluación del evento y por el entorno de virtualidad se ofreció a los 

asistentes una encuesta de Microsoft Forms, se puede evidenciar su contenido en el 

siguiente enlace: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=DNqut81k0kmaTTBiNnQy4wjB6l0zl

fRLqrsHXNnIWj1URDBUS1VXWkNFTEpEM0g2TVRDV1JPUkw4WS4u 

 

Del total de personas que registraron su asistencia, 52 diligenciaron la encuesta de 

evaluación, que corresponden al 54% de los asistentes. Se adjuntan los resultados de la 

evaluación del evento en formato excel.  

 

En el siguiente vínculo se comparte el resumen de la encuesta aplicada: 

https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?id=DNqut81k0kmaTTBiNnQy4wjB6l0zlfR

LqrsHXNnIWj1URDBUS1VXWkNFTEpEM0g2TVRDV1JPUkw4WS4u&AnalyzerToken=TfI4Y0e

zFDLv4hRtMvKaH71jHVezq6Wg 

 



      

 

 

Análisis de resultados 

Con los resultados obtenidos de las 52 encuestas diligenciadas, se determinó una 

satisfacción general con el evento denominado “Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas 2010 Gerencia ICA Seccional Santander.  

A continuación se presenta el análisis de los resultados obtenidos en la evaluación del 

evento:  

 

¿El temario del presente evento se encuentra enmarcado dentro de lo anunciado? 

 

 
 

El 88.5% calificó con la mejor puntuación el temario del evento, el 11.5% restante con la 

siguiente en la escala descendente.  

 

¿Hubo claridad en los temas expuestos? 

 

 
 

El 92.3% calificó con la mejor puntuación la claridad en los temas expuestos, el 7.7% 

restante con la siguiente en la escala descendente.  



      

 

 

¿Considera los temas de interés y utilidad general? 

 

 
 

El 86.5% manifestó completa satisfacción en cuanto a su interés por los temas y la utilidad 

de los mismos, el 11.5% restante con la siguiente en la escala descendente, solo 1 de los 

asistentes consideró que la puntuación de este aspecto evaluada era una calificación 

media. 

 

 

¿La organización del evento ha sido satisfactoria? 

 

 
 

El 88.5% calificó con la mejor puntuación la organización del evento, el 11.5% restante con 

la siguiente en la escala descendente. 



      

 

 

Ofrezca una calificación general del evento 

 

 
 

El 88.5% ofreció una calificación general del evento con la mejor puntuación, el 11.5% 

restante con la siguiente en la escala descendente. 

 

Preguntas realizadas durante la audiencia pública 

Los grupos de interés formularon un total de 7 preguntas, de las cuales 4 fueron 

respondidas dentro del horario programado para la audiencia de rendición de cuentas, así:  

 

Pregunta 1: Cuáles son las actividades de realiza la seccional Santander en el programa de 

erradicación Aftosa? 

Usuario  Anónimo 

Respuesta Minuto 1:24:45 

Gracias a estas actividades la seccional Santander aportó o contribuyó con su grano de arena para 

lograr el estatus sanitario de país libre de fiebre aftosa con vacunación a nivel nacional, estas 

actividades se centran especialmente en dos frentes: vigilancia epidemiológica y sanidad animal. En 

vigilancia epidemiológica tenemos lo que corresponde a vigilancia pasiva que es donde todas las 

notificaciones de cuadros vesiculares erosivos son atendidas por la seccional por las diferentes 

oficinas locales de nuestra seccional con el fin de realizar un diagnóstico oportuno de si se deben 

tomar medidas sanitarias con el fin de controlar los focos. Para el 2019 atendidas 35 notificaciones 

donde todas fueron negativas a fiebre aftosa, la mayoría fueron con diagnóstico a estomatitis 

vesicular New Jersey y otras pocas con diagnóstico a estomatitis vesicular Indiana. Con respecto a 

sanidad animal nosotros tenemos que controlar y vigilamos todo lo que conlleva a eventos de 

concentración animal en el departamento donde se verifica el cumplimiento de la normatividad 

sanitaria con respecto a GSMI, igualmente nosotros controlamos todo lo que conlleva al ingreso de 

animales a plantas de beneficio autorizadas por el INVIMA en donde verificamos la normatividad 

sanitaria y con respecto a GSMI y especialmente a verificar signos clínicos de la enfermedad en 

estas plantas de beneficio y por último tenemos la visita a copiadoras de leche, la normatividad 



      

 

 

sanitaria nos dice que toda copiadora debe exigir a sus usuarios el recibo del último ciclo de 

vacunación de fiebre aftosa las oficinas locales se encargan de pedir a las acopiadoras este tipo de 

documentos con el fin de que se les pueda comparar el producto a los usuarios. Y ya terminando y 

considero que uno de los más importantes que tenemos en el departamento es la vacunación, los 

ciclos de vacunación de fiebre aftosa, como lo dijo la doctora Diana es un trabajo mancomunado 

entre el sector público y el sector privado en cabeza del ICA como sector público y en cabeza de 

FEDEGAN como sector privado en donde se han dado sus frutos de lograr el estatus nuevamente 

para Colombia de país libre de fiebre aftosa con vacunación.   

 

 

Pregunta 2: ¿Qué medidas se han implementado para la seguridad con ocasión de la pandemia? 

Usuario  Salazar Pilonieta 

Respuesta Minuto 1:31:18 

No solamente la seccional Santander sino en general el Instituto colombiano agropecuario adoptó 

el protocolo de bioseguridad con el fin de mitigar el impacto de la pandemia del COVID-19 en 

nuestra región específicamente hemos tomado como medida atender para la expedición de GMSI 

y de movilización ganadera a puerta cerrada, sin embargo pues esto no ha impedido que 

continuemos con nuestro trabajo cotidiano, es importante señalar que para nuestros trabajadores y 

contratistas, colaboradores en términos generales, se establecieron como protocolo el uso 

constante de gel antibacterial, alcohol, tapabocas, limpieza e higienización de manos de manera 

constante; se han realizado distintas activadas de acompañamiento y educación a cada uno de 

nuestros colaboradores, a su vez se compraros una serie de materiales para salidas a campo de 

modo que garanticemos que de ninguna manera haya propagación por cuenta de las labores 

propias del Instituto Colombiano Agropecuario, en este momento se han continuado realizando las 

actividades visitas de campo en materia de sanidad agrícola y de sanidad pecuaria.  

Queremos agradecer a todos los alcaldes municipales que nos han apoyado a través de los 

distintos protocolos para que nosotros continuemos desarrollando las actividades, nuevamente 

decimos que es importante que nos permitan el ingreso a los predios, cada uno de nosotros 

cuenta con equipos especiales, elementos de protección que impedirán que a toda costa por 

cuenta de nuestra institución se dé el contagio o propagación del virus.  

 

 

Pregunta 3: Qué actividades realiza el ICA para contribuir a la admisibilidad de los frutales de 

Santander a los mercados internacionales? 

Usuario  Alejandra Leal 

Respuesta Minuto 1:28:33 

El ICA a través del programa de registros de predios vegetales para exportación en productos 

primarios en fresco, viene dinamizando todos los procesos de registro de los predios para 

exportación a los productores a través de la resolución 448 de 2016 para los cuales 

constantemente o periódicamente está socializando los requisitos a estos productores a través de 

eventos de educomunicaciones y de la misma forma la resolución 8461 de 2019 por la cual se 

establece el plan fitosanitario para moscas de la fruta en predios de producción de vegetales para 

exportación especialmente para exportación a la Unión Europea y la aplicación de la resolución 001 

de 2011 del ICA por medio de la cual se establecen las medidas fitosanitarias para el control de las 

moscas de la fruta en el territorio nacional, como para recomendar todas estas pero especialmente 

las recolecciones en forma permanente y oportuna de los frutos, especialmente de aquellos frutos 



      

 

 

afectados para interrumpir el ciclo de vida e las plagas, todas estas actividades son las que el ICA 

constantemente o periódicamente está realizando para contribuir a la admisibilidad de los 

productos que Santander produce y puedan ser exportados a otros países. 

 

Pregunta 4: En las zonas productoras de palma de aceite en Santander, que está haciendo el ICA 

para ayudar a disminuir, manejar y controlar las principales plagas de y enfermedades de este 

cultivo, especialmente la P.C. pudrición del cogollo, Marchitez sorpresiva y letal, el picudo de la 

palma Rhinchosphorum palmarum y Estrategia aloeus. 

Usuario  Luis Blanco 

Respuesta Minuto 1:34:15 

El ICA expidió la resolución 4170 en el 2014 por medio de la cual se declaran las plagas de control 

oficial en el cultivo de palma de aceite; estas plagas son 6: para resumir la primera es la pudrición 

del cogollo o PC como la conocen vulgarmente, causada por el patógeno Phytophthora palmivora, 

la otra plaga es el anillo rojo, producido por el nematodo Bursaphelenchus cocophilus, cuyo vector 

es el picudo negro, Rhynchophorus palmarum; afortunadamente esta enfermedad no la hay en 

Santander, o sea el anillo rojo; otra plaga oficial en palma es la marchitez como sorpresiva como 

marchitez letal, la quinta es el Rhinchosphorum palmarum y Estrategus aloeus, el ICA con todos los 

funcionarios están apoyando el proyecto o el programa de palma de aceite en Santander, vienen 

aplicando y ejecutando todas estas normas a través de visitas y socializaciones para que los 

productores realicen las labores de xxx técnico de estas platas y de estas enfermedades, estas 5 

plagas de control oficial, el cual viene contribuyendo a mitigar, a disminuir y a controlar estas 

enfermedades, cada una en esta resolución 4170, está indicado lo que debe hacer cada productor 

en forma obligatoria para cada enfermedad y estas labores son las que los funcionarios del ICA 

deben verificar si los productores las han accionado o las están realizando y además les socializa o 

le indica toda la forma ideal o adecuada de cómo debe realizarlo, todas estas labores intrínsecas en 

esta resolución, que es la que nosotros ejecutamos, es la que están permitiendo mitigar o disminuir 

cada vez las enfermedades en el cultivo de palma de aceite, tanto a nivel de Santander como en el 

país… ustedes conocen que algunos productores son reacios a realizar estas actividades y por eso 

penosamente el ICA le corresponde abrirle un proceso administrativo o jurídico para que ellos 

puedan implementar de forma obligatoria esas medidas sanitarias o fitosanitarias, de esta forma 

lograr el acondicionamiento y manejo de estas plagas. Desafortunadamente a veces el colombiano 

no hace las cosas sino, algunos, a través de la presión o a través de estas medidas, entonces muy 

digamos de la mejor forma, nosotros los invitamos a que cada uno de los palmeros, los 

productores de palma de aceite tengan en cuenta la resolución 4170 y las labores de cada una de 

esas 6 plagas de control oficial las hagan en forma oportuna de acuerdo a toda la socialización que 

hace el ICA y en compañía con la Federación de Palmeros de palma - FEDEPALMA, también 

trabajamos en forma interinstitucional, entonces ese es el llamado a que no se deje que estas 

labores tenga uno que llegar a aplicar medidas coercitivas.  

 

Las 3 pregunta restantes fueron recibidas al momento de finalizar la transmisión y en los 

minutos siguientes y no alcanzaron a ser respondidas en directo, por lo que sus respuestas 

fueron publicadas en las diferentes carteleras informativas, dispuestas en las 9 oficinas 

locales con que cuenta esta seccional.   

 



      

 

 

Cabe mencionar que estas últimas inquietudes no estaban relacionadas con la información 

entregada a la ciudadanía en la audiencia pública de Rendición de Cuentas sino con las 

actividades de la seccional.  

 

Pregunta 5: El Programa de Identificación Animal Identifica volverá a ser implementado por el Ica? 

Usuario  Anónimo 

Respuesta en cartelera institucional 

De acuerdo a la información recibida del nivel central, informamos que el Programa Identifica, está 

centrado en dar cumplimiento con la obligatoriedad de la identificación de los animales que se 

encuentran en la Zona de frontera norte, Zona de Frontera oriental, Zona de Protección, y la Zona 

de Alta Vigilancia – ZAV en los departamentos fronterizos con la República Bolivariana de 

Venezuela, y por tal razón los ganaderos que deseen continuar con la identificación o iniciar la 

misma con los Dispositivos de Identificación Nacional - DIN, los podrán adquirir los mismos a los 

proveedores Allflex Colombia, Datamars SAS, Inversiones Agrocolombia SAS e IdTAG, quienes 

podrán suministrar los DIN, tal como fue aprobado por el comité administrativo del convenio 925 

de 2016 en diciembre de 2018. 

 

 

Pregunta 6: Los predios apícolas son certificados por el Ica en buenas prácticas o cual es el papel de la 

institución en este sector pecuario? 

Usuario  Anónimo 

Respuesta en cartelera institucional 

Este sistema productivo inició en Colombia hacia la década de 1920, pero  en la actualidad no 

cuenta con un programa sanitario específico en el ICA. Debido a la reciente problemática 

presentada a nivel mundial sobre el colapso y pérdida de colmenas derivado por diferentes 

circunstancias, se ha dado importancia a este sistema productivo y desde el Ministerio se ha 

establecido adelantar actividades en la misma, para proteger a las abejas. Así en el ICA nos 

encontramos en proceso de formulación del programa. 

En este sentido, somos varias las instituciones que nos relacionamos con la  actividad: Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y sus Instituciones de Investigación adscritas , Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ICA, 

AGROSAVIA, Ministerio de Salud, INVIMA, Corporaciones Autónomas Regionales (para la 

competencia de protección a las abejas silvestres y polinizadores), Universidad Nacional, 

Universidad Militar, Universidad del Bosque, entre otras. 

Por lo anterior, a nivel interno en el ICA se realiza un trabajo coordinado entre el área pecuaria y el 

área agrícola, así: desde el área agrícola, se trabaja en Buenas prácticas Agrícolas y Manejo 

integrado de Plagas; desde el área Pecuaria, de acuerdo a nuestra misión nos enfocamos en las 

actividades de Inspección, vigilancia y control respecto a las enfermedades de declaración 

obligatoria, establecidas en la resolución ICA 3714 de 2015, la cual está en concordancia con lo 

establecido en la Organización Mundial de Sanidad Animal-OIE. 



      

 

 

En esta dirección, desde hace un año y medio aproximadamente, se inició con el censo de predios 

productores de abejas de la especie Apis mellifera, que es la especie sujeta a producción primaria. 

Este censo se orientó a través de la Cadena de las abejas y la apicultura del Ministerio de 

Agricultura, en los departamentos con vocación apícola referenciados por la Cadena y ya para este 

año esperamos contar con el registro de los predios apícolas de manera oficial, para lo cual se 

proyectó la resolución que establece el registro de especies no tradicionales que incluye las abejas, 

que estuvo en consulta pública y se espera sea expedida este año. Igualmente se está trabajando 

en una resolución para el establecimiento de Buenas Practicas Apícolas. 

 

Pregunta 7: Cuál es la apuesta del ICA en Santander para el 2021? 

Usuario  Anónimo 

Respuesta en cartelera institucional 

Como primera medida, esperamos que las restricciones del aislamiento preventivo no afecten de 

manera  negativa nuestros esfuerzos y el arduo trabajo para el cumplimiento de las metas en este 

2020. Para el 2021, nuestra seccional tiene especial interés en mantener el estatus del 

departamento en materia agrícola y pecuaria.  

También nos interesa fortalecer el sector agropecuario a través del programa de BPA y BPG de 

manera que permitan al departamento mejorar la competitividad en los mercados internacionales.  

 

Se presenta evidencia de la publicación de las respuestas en las carteleras informativas de 

acuerdo a lo indicado anteriormente:   

 

 

  
Of. Local Barrancabermeja Of. Local Bucaramanga 



      

 

 

  

Of. Local Bucaramanga Of. Local Bucaramanga 

  
Of. Local Vélez Of. Local Málaga 

   

Of. Local Sabana de Torres Of. Local Cimitarra Of. Local San Gil 



      

 

 

 
 

Of. Local San Vicente de Chucurí Of. Local Socorro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 

 

8. CONCLUSIONES 

 

Se obtuvieron resultados óptimos en esta audiencia pública de Rendición de Cuentas de la 

vigencia 2019 para la Gerencia ICA Seccional Santander. 

 

Se deben mantener y conservar los espacios continuos de Rendición de Cuentas, 

presentando los logros en la ejecución de las actividades a través de la página web y redes 

de uso institucional, como también las dificultades que se presenten. 

 

El uso de la virtualidad permite la asistencia masiva de los grupos de interés y se fomentan 

los espacios de diálogo, sin embargo se deben implementar herramientas para que esas 

actividades tengan alcance hasta nuestros valiosos productores agropecuarios, que en 

últimas son los más beneficiados con nuestra gestión.  

 

 

 

 

 

 

Atentamente,   
  

 

 

 

 

DIANA LUCIA VILLAMIL TORRES 

Gerente ICA Seccional Santander 

 


